
166.º período de sesiones del Consejo 

Informe del 47.º período de sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial  

(8-11 de febrero de 2021) 

Respuesta de la Secretaría a las aportaciones por escrito del Consejo 

 

Zimbabwe: 

La Secretaría del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) desea expresar su agradecimiento al 

Gobierno de Zimbabwe por las observaciones positivas formuladas acerca del informe, y acoge con 

agrado la intensa y constante participación de Zimbabwe y otros países africanos en torno a la labor y las 

deliberaciones del CSA, en especial en lo tocante a las actuales líneas de trabajo que son especialmente 

pertinentes para el continente, esto es, los enfoques agroecológicos y otros enfoques innovadores, la 

igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, la participación y el empleo de los jóvenes en los 

sistemas alimentarios, y los instrumentos de recopilación y análisis de datos. 

República Dominicana: 

La Secretaría del CSA quiere dar las gracias a la República Dominicana por ser un miembro activo de la 

Mesa del CSA, y al Embajador Arvelo, antiguo Presidente del CSA, por defender firmemente al CSA en 

otros foros y ocasiones.  

La Secretaría del CSA desea felicitar a la República Dominicana por haber presentado el Marco de acción 

del CSA para la seguridad alimentaria y la nutrición en crisis prolongadas en el Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas durante su presidencia en 2020, y por haber dirigido la atención sobre el nexo entre 

la inseguridad alimentaria y los conflictos al más alto nivel político. 

La República Dominicana acierta al señalar la relevancia que tiene el CSA a nivel mundial como 

plataforma abierta e inclusiva, y la importancia del apoyo constante y equitativo que los organismos con 

sede en Roma prestan a sus operaciones.  

La Secretaría del CSA está buscando paladines regionales que sirvan de apoyo a la utilización y 

aplicación de los productos del CSA, incluidas sus Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios 

y la nutrición, así como a la hora de sensibilizar a la población; además, acogería con satisfacción que la 

República Dominicana continuase desempeñando ese papel entre los países del Grupo de Países de 

América Latina y el Caribe (GRULAC), en particular en el marco de la línea de trabajo del CSA que 

promueve la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

Estados Unidos de América: 

La Presidencia y la Secretaría del CSA acogen con agrado el reconocimiento por parte de los Estados 

Unidos de América de la importancia de las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la 

nutrición, les agradecen su participación activa en las negociaciones y solicitan que continúen apoyando 

los esfuerzos por fomentar su visibilidad y utilización en los planos mundial, regional, nacional y local, 

tanto en el país como en el extranjero, y en el contexto de la próxima Cumbre de las Naciones Unidas 

sobre los Sistemas Alimentarios.  

La Secretaría del CSA, a petición de los Estados Unidos, añadió la “explicación de su posición” como 

Apéndice F del documento C 2021/20. 

http://www.fao.org/3/ne904es/ne904es.pdf


Argentina: 

La Secretaría del CSA agradece las detalladas observaciones formuladas por el Gobierno de la Argentina 

y subraya la labor realizada por el Presidente del CSA, la Mesa -que incluye a la Argentina- y su Grupo 

Asesor, el Comité Directivo del Grupo de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria y nutrición y la 

Secretaría, destinada a hacer frente a las repercusiones de la pandemia de la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19) sobre la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo, en particular en lo que respecta a 

las personas y/o comunidades más vulnerables, marginadas y en situación de inseguridad alimentaria. 

La Secretaría del CSA toma nota de la propuesta de organizar consultas regionales sobre el Marco de 

acción del CSA para la seguridad alimentaria y la nutrición en crisis prolongadas con el fin de fomentar el 

desarrollo de ideas y planes específicos para cada contexto de manera que se propicie su aplicación, así 

como tratar de resolver las crisis prolongadas desde sus orígenes; además, está dispuesta a seguir 

estudiando esa cuestión por medio de consultas con la delegación de la Argentina y la Mesa del CSA. 

La Secretaría del CSA celebra que la Argentina se haya centrado en las mujeres rurales e indígenas para 

la elaboración de las Directrices voluntarias sobre la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, 

y toma nota de sus observaciones acerca de las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la 

nutrición, en particular el papel del comercio, las cadenas de valor y el equilibrio de las prioridades de 

sostenibilidad económica, social y medioambiental. La Secretaría del CSA invita a la Argentina a 

considerar la posibilidad de promover las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la 

nutrición en su región con miras a fomentar su divulgación y aplicación. 

Australia: 

La Secretaría del CSA agradece a Australia que haya ejercido la función de miembro suplente de la Mesa 

en sustitución de Nueva Zelanda, y aprecia su reconocimiento por la importante cantidad de trabajo 

realizado en una amplia gama de temas relacionados con la seguridad alimentaria y la nutrición, incluida 

la respuesta a la COVID-19 y los preparativos de la Cumbre. 

La Secretaría del CSA da las gracias a Australia por subrayar la importancia de la línea de trabajo del 

CSA sobre datos, y destaca que el 1 de julio de 2021 la Secretaría del CSA organizará un acto público con 

el doble objetivo de i) poner en marcha los debates sobre ese tema en el seno del CSA, y ii) sentar las 

bases para el informe del Grupo de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria y nutrición al respecto, 

previsto para mediados de 2022. 

La Secretaría del CSA agradece las contribuciones extrapresupuestarias destinadas a la ejecución de esa 

línea de trabajo, así como de otras actividades del Programa de trabajo plurianual para 2020-23, y anima a 

Australia a estudiar la posibilidad de efectuar una contribución financiera o en especie. 

Unión Europea: 

La Secretaría del CSA agradece a la Unión Europea el respaldo que ha dado al informe, las detalladas 

observaciones formuladas y el constante y firme apoyo brindado al CSA desde su reforma. 

La Secretaría del CSA acoge con satisfacción los esfuerzos de la UE en apoyo de la difusión y aplicación 

de las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la nutrición entre sus miembros y sus 

asociados para el desarrollo. 

La Secretaría del CSA toma nota del llamamiento por la mejora del diálogo con el Mecanismo de la 

sociedad civil y los pueblos indígenas (MSC) y se suma a la petición de la Unión Europea para que el 



MSC se una al consenso sobre las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la nutrición 

con objeto de fortalecer su promoción y aplicación. 

La Secretaría del CSA comparte la opinión de la Unión Europea acerca del valor del Grupo de alto nivel 

de expertos en seguridad alimentaria y nutrición y de sus aportaciones, y está de acuerdo en que el CSA 

debe conservar la capacidad de adaptar su programa de trabajo, según sea necesario, a las cuestiones 

nuevas y emergentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición. 

La Secretaría del CSA acoge con satisfacción el respaldo que la Unión Europea ha brindado a la 

actualización del Programa de trabajo plurianual para 2020-23 y espera que la Unión Europea siga 

contribuyendo, tanto a nivel técnico como financieramente, a los buenos resultados de su ejecución. 

Japón: 

La Secretaría del CSA toma nota de las observaciones positivas del Japón y acoge con satisfacción su 

compromiso de apoyar la difusión y el uso de las Directrices voluntarias sobre los sistemas alimentarios y 

la nutrición, adaptadas al contexto y las condiciones regionales y nacionales, prestando especial atención 

a las tecnologías digitales y al aumento de la inversión del sector privado.  

La Secretaría del CSA acogería con agrado que el Japón se convirtiera en un paladín de las Directrices 

voluntarias sobre los sistemas alimentarios y la nutrición tanto en Asia como en otras regiones, y que 

colaborara con el CSA a fin de promover el uso de las Directrices durante la Cumbre Nutrición para el 

Crecimiento que organizará este año. 

Tailandia: 

La Secretaría del CSA agradece las observaciones formuladas por Tailandia, en nombre del Grupo 

Regional de Asia. 

La Secretaría del CSA coincide con la preocupación de que los agricultores familiares, los pequeños 

agricultores y las personas vulnerables se encuentran entre los grupos más afectados por la pandemia 

mundial, y está de acuerdo en la necesidad de reconstruir para mejorar fortaleciendo sus medios de vida y 

su resiliencia ante las perturbaciones. 

La Secretaría del CSA está de acuerdo con las valiosas aportaciones que las Directrices voluntarias sobre 

los sistemas alimentarios y la nutrición proporcionarán a los procesos de preparación y seguimiento de la 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, y anima al Gobierno de Tailandia a 

asumir un papel de liderazgo en la promoción de su adopción y aplicación en la región de Asia y el 

Pacífico. 

La Secretaría del CSA anima a todos los Estados Miembros y a las partes interesadas a difundir las 

Directrices, fomentar su aplicación y compartir las enseñanzas y los desafíos con otros miembros del 

CSA. 

La Secretaría del CSA está de acuerdo con la importancia de las dos nuevas dimensiones de la seguridad 

alimentaria propuestas para avanzar en la consecución del ODS 2 y la Agenda 2030, que se presentan en 

el informe n.º 15 del Grupo de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria y nutrición. 

 


